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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2005-00073-00 

Demandante: ALEJANDRO OTERO VELLOJIN 

Demandado: E.S.E. CAMU PRADO  

 
Vista la nota secretarial que antecede, observa este despacho que la apoderada 
judicial de la demandada E.S.E. CAMU PRADO dentro del término legal interpone 
recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto que antecede, en el 
sentido en que se solicita a esta agencia civil únicamente se ordene a los ejecutantes 
a reintegrar a tal entidad además de los dineros que le fueron pagados por este 
despacho judicial a través de títulos judiciales y los que fueron pagados por parte de 
la E.S.E al ejecutante a título de ABONOS, en ocasión del mandamiento de pago que 
a la postre resultó ilegal, los dineros que fueron pagados a los demandantes dentro 
del asunto, en la fecha 31/07/2017 por parte de FONSAET,  los cuales se discriminan 
así: 
 

BENEFICIARIO VALOR 

ALEJANDRO JOSÉ OTERO 
VELLOJIN 

$11.336.463. 

DINA LUZ VARGAS GUERRERO $4.594.000 

TOTAL $ 15.930.463 

 
A razón de lo anterior y en vista de que se verifica que a folios 105 a 118 del 
expediente obra probanza de que los dineros arriba discriminados fueron entregados 
como parte de pago a los ejecutantes por cuenta de esta ejecución, se repondrá el 
auto atacado, de manera que esta unidad judicial, con arreglo en lo dispuesto en el 
artículo 287 del C.G.P., corregirá el numeral primero del auto de fecha 13 de enero 
de 2020, el cual, a su vez, adicionó el numeral segundo del proveído de fecha 07 de 
marzo de 2019, el cual quedará así:  
 

SEGUNDO: ORDENAR a los ejecutantes ALEJANDRO OTERO VELLOJIN  
y  DINA LUZ VARGAS reintegrar la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($77.602.559) a favor de la entidad ejecutada E.S.E. CAMU PRADO y la suma 
de  QUINCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS (15.930.463), sumas que fueron debidamente 
discriminada en la parte motiva de este proveído.  

 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 13 de enero de 2020, conforme a lo 
establecido en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 13 de enero de 2020, 
el cual, a su vez, adicionó el numeral segundo del proveído de fecha 07 de marzo de 
2019, el cual quedará así:  
 

SEGUNDO: ORDENAR a los ejecutantes ALEJANDRO OTERO VELLOJIN  
y  DINA LUZ VARGAS reintegrar la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($77.602.559) a favor de la entidad ejecutada E.S.E. CAMU PRADO y la suma 
de  QUINCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS (15.930.463), sumas que fueron debidamente 
discriminada en la parte motiva de este proveído.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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